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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto del 10 de agosto de 2022 en el proceso ejecutivo de 

la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Por memorial del 23 de marzo de 2022 la parte demanda solicitó el 

archivo del expediente y la terminación del proceso por desistimiento 

tácito arguyendo que estaba inactivo desde el 27 de febrero de 2020, 

transcurriendo más de dos años sin que el demandante impulsara el 

trámite conforme obliga la ley. 

1.2 Por auto del 26 de abril de 2022- folios 61 del archivo 06 del 

cuaderno de primera instancia del expediente digital- el Juzgado negó la 

terminación, consideró que debía descontarse la suspensión de términos 

con ocasión de la declaratoria de emergencia derivada del COVID- 19 

de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 564 de 2020. 

1.3 La parte demandada interpuso el recurso de reposición y en subsidio 

apelación aduciendo que desde el 8 de abril de 2019 se puso en 

conocimiento el desarchivo del expediente y desde ese momento no ha 
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existido actuación procesal por parte del ejecutante tendiente a impulsar 

el proceso en procura de rematar los bienes del deudor, debido a que la 

simple presentación y actualización del crédito no constituye una 

interrupción del término establecido en el artículo 317 del CGP. 

1.4 Sin resolverse el recurso, la parte demandada presentó nueva 

solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito al estimar 

que para el 1 de agosto de 2022 estaban reunidas las condiciones para 

proceder conforme con el artículo 317 del CGP, teniendo en cuenta la 

de suspensión de 3 meses y 16 días. Solicitó, por sustracción de materia, 

el desistimiento del recurso de reposición y en subsidio apelación que 

interpuso frente al auto del 26 de abril de 2022. 

1.5 Por auto del 10 de agosto de 2022- archivo 14 del cuaderno de 

primera instancia del expediente digital- el Juzgado admitió el 

desistimiento de los recursos interpuestos por la parte demandada; con 

relación a la nueva solicitud de terminación no se accedió, por el no 

cumplimiento de los requisitos del artículo 317 del CGP debido a que la 

última actuación fue el 26 de abril de 2022 y con ello se interrumpió el 

término de inactividad contemplado en la norma. 

1.6 La parte demandada interpuso el recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra el auto del 10 de agosto de 2022 sosteniendo que el 

Juzgado no entendió la petición en el sentido de contener dos solicitudes 

independientes; la primera, referente a declarar terminado el proceso por 

desistimiento tácito y la segunda el desistimiento de los recursos que 

estaba condicionado a la terminación del proceso que se había pedido de 

forma principal. 

1.7 Por auto del 12 de septiembre de 2022 el Juzgado negó el recurso de 

reposición al considerar que no estaban dados los supuestos para 

declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito al no 

transcurrir el término de inactividad dispuesto por la norma, 
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manteniendo la decisión de aceptar el desistimiento de los recursos 

inicialmente interpuestos por cuanto ello fue pedido expresamente por 

el interesado. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Se cumplen los presupuestos para aplicar el numeral segundo del 

artículo 317 del CGP? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1 Precisión liminar 

 

Antes de abordar el problema jurídico debe dejarse claro que el auto recurrido 

asumió dos decisiones; la primera, relacionada con la aceptación del 

desistimiento que hizo la parte demandada frente a los recursos de reposición 

y en subsidio apelación que inicialmente interpuso frente al auto del 26 de 

abril de 2022; decisión que  se mantuvo en el auto del 12 de septiembre de 

2022 al resolver el recurso de reposición y si bien se concedió el recurso de 

apelación en forma genérica, dicha providencia no es susceptible de tal. 

 

La providencia mediante la cual se accede al desistimiento de los recursos no 

es susceptible del recurso de apelación al no encontrarse contemplado dentro 

del listado del artículo 321 del CGP ni en el artículo 316 del CGP que regula 

el desistimiento de los actos procesales. 

 

Así, el objeto de pronunciamiento por parte de este Despacho se centrará en 

determinar si están dados los presupuestos para declarar la terminación del 



05001-31-03-005-2014-01135-01 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: María Isabel Gómez Múnera y otros 
Demandados: Miriam de Jesús Zapata Gutiérrez 
Decisión CONFIRMA AUTO. Para el primero de agosto de 2022 no estaban reunidos los presupuestos normativos 
que exige la hipótesis del numeral 2 del artículo 317 del CGP, que conllevaría a la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 
 
 

  

proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta la petición del 1 de agosto 

de 2022- archivo 12 del cuaderno principal del expediente digital. 

 

3.2 Del desistimiento tácito 

 

El numeral 2 del artículo 317 del CGP, prescribe: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas “o perjuicios” a cargo de las 

partes. 

 

El desistimiento se regirá por las siguientes reglas: 

 

a). Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes: 

b). Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

                

El desistimiento tácito consagrado en el numeral 2 del artículo 317 del CGP, 

es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
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consecuencia jurídica de la inactividad del impulso procesal del trámite, lo que 

permite afirmar que esta forma de terminación del proceso igualmente 

sanciona la desidia derivada de la inactividad y de la falta de interés a la par 

del abuso de los derechos procesales. 

 

La norma en comento establece consecuencias jurídicas drásticas para el 

evento de la inactividad por el término de un año o dos años, según el caso. Se 

itera, uno es el supuesto normativo consagrado en el numeral 1, que se 

fundamenta en el no cumplimiento de una carga procesal en cabeza de la parte 

actora; y otro el del numeral 2, que se basa en la inactividad por un tiempo 

previamente establecido de 1 ó 2 años, según el evento.  

 

Se discute en el caso concreto si el decreto del desistimiento tácito debe darse 

por la inactividad de uno o dos años; el demandado los confunde y solicita la 

terminación teniendo como base el auto que decretó la venta en pública 

subasta, reconociendo después que se profirió el auto del 8 de octubre de 2020 

que tuvo por revocado el poder y se reconoció personería. 

 

Se trata de un proceso ejecutivo en el cual se profirió orden de seguir adelante 

con la ejecución, situación que nos ubica en la hipótesis contenida en el literal 

b del numeral segundo del artículo 317del CGP, fijando el término de 

inactividad en dos años. 

 

El recurrente hace el cómputo sosteniendo que la última actuación fue el 27 de 

febrero de 2020, cumpliéndose los dos años el 28 de febrero de 2022 a lo que 

debe adicionarse el término de 3 meses y 16 días durante los que estuvieron 

suspendidos los términos de prescripción y caducidad, agotándose el plazo a 

finales de julio de la presente anualidad. 
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El propio recurrente sostiene que la última actuación fue el 27 de febrero de 

2020 y en ello influyó la suspensión de términos decretada por los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y 

PCSJA20-11556 del Consejo Superior de la Judicatura, debido a que  

mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 se adoptaron las medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales a partir del primero de julio de 2020, 

lo que permite colegir que debe hacerse el descuento de los 3 meses y 16 días 

como lo dispuso el Juzgado de primera instancia. 

 

Sin embargo, como lo estimó el Juzgado han sido las propias solicitudes de la 

parte demandada, tales como la petición de terminación, los recursos de 

reposición, apelación y su posterior desistimiento, lo que ha generado la 

interrupción del término de dos años, es decir, la propia parte con su actividad 

ha generado que el Despacho continúe el impulso del trámite y se pronuncie 

cesando la inactividad que se venía dando. 

 

Obsérvese que ello se ha dado desde abril de 2022 cuando aún no se había 

cumplido el término de dos años dispuesto en la norma para sancionar con la 

terminación del proceso, iterando que debe descontarse el término de 

interrupción dispuesto en virtud de los Decretos proferidos en el estado de 

excepción. 

 

Por último, la interpretación normativa expuesta en el auto apelado se 

encuentra ajustado a derecho, responde a la teleología de la norma que 

sanciona la inactividad de la parte con la terminación del proceso y teniendo 

en cuenta la naturaleza del presente proceso lo propio es aplicar la norma en 
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los términos que se hizo, lo que genera que se CONFIRME la decisión de 

primera instancia. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

Por las razones expuestas, se CONFIRMA el auto de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

       

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 


